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naturaleza permanente integrantes de la Autoridad Nacional, 
creados mediante decreto supremo, a iniciativa de los gobiernos 
regionales, con el objeto de participar en la planifi cación, 
coordinación y concertación del aprovechamiento sostenible 
de los recursos hídricos en sus respectivos ámbitos;

Que, a través del Decreto Supremo Nº 013-2012-AG, 
se crea el Consejo de Recursos Hídricos de Tumbes;

Que, según el artículo 31º del Reglamento de la Ley 
de Recursos Hídricos, aprobado por Decreto Supremo Nº 
001-2010-AG, corresponde a los Consejos de Recursos 
Hídricos de Cuenca elaborar, conjuntamente con la 
Autoridad Administrativa del Agua, el Plan de Gestión de 
Recursos Hídricos en la Cuenca;

Que, el artículo 32º de la precitada norma reglamentaria 
establece que el Plan de Gestión de Recursos Hídricos en 
la Cuenca que cuenta con la conformidad del Consejo de 
Recursos Hídricos de Cuenca y aprobado por la Jefatura de la 
Autoridad Nacional del Agua, con cargo a dar cuenta al Consejo 
Directivo, constituye instrumento público vinculante para la 
gestión de los recursos hídricos de la cuenca respectiva;

Que, con el documento del visto, se remite el “Plan de 
Gestión de Recursos Hídricos en la Cuenca Tumbes”, que 
consta de 471 folios, y que, entre otros aspectos, contiene: 
la caracterización general del ámbito del Consejo de Cuenca 
Tumbes, el diagnóstico y línea de base, visión y escenarios 
de la Gestión Integral de Recursos Hídricos en el ámbito 
de la Cuenca, estrategia general para Gestión del Agua, 
programa de intervenciones y fi nanciamiento del Plan;

Que, la Dirección de Conservación y Planeamiento 
de Recursos Hídricos, con el Informe Técnico Nº 013-
2014-ANA-DCPRH-PRH/ACD, recomienda la aprobación 
del “Plan de Gestión de Recursos Hídricos en la Cuenca 
Tumbes”, el mismo que cuenta con la conformidad del 
Consejo de Recursos Hídricos de Cuenca Tumbes y 
de la Autoridad Administrativa del Agua Jequetepeque - 
Zarumilla;

Que, por las consideraciones expuestas, es necesario 
emitir el presente acto resolutivo que apruebe el referido 
Plan de Gestión, debiéndose informar al Consejo Directivo 
de la Autoridad Nacional del Agua;

Con los vistos de la Ofi cina de Asesoría Jurídica, la 
Ofi cina de Planeamiento y Presupuesto, la Dirección de 
Conservación y Planeamiento de Recursos Hídricos y la 
Secretaría General; y de conformidad con las atribuciones 
conferidas en el artículo 11º del Reglamento de Organización 
y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 006-2010-AG.

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobación del Plan de Gestión de 
Recursos Hídricos en la Cuenca Tumbes

Aprobar el “Plan de Gestión de Recursos Hídricos en 
la Cuenca Tumbes”, que consta de 471 folios, y que forma 
parte de la presente Resolución Jefatural.

Artículo 2º.- Publicación y difusión
Dispóngase la publicación de la presente Resolución 

Jefatural y del Plan de Gestión aprobado en el artículo 
precedente, en el Portal Institucional de la Autoridad 
Nacional del Agua (www.ana.gob.pe.).

Regístrese, comuníquese, y publíquese.

JUAN CARLOS SEVILLA GILDEMEISTER
Jefe
Autoridad Nacional del Agua

1071880-1

Aprueban el “Plan de Gestión de 
Recursos Hídricos en la Cuenca 
Chancay - Lambayeque”

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 118-2014-ANA

Lima, 8 de abril de 2014

VISTO:
El Ofi cio Nº 004-2013-ANA-CRHC-CCH.L/PRESIDENTE 

del Presidente del Consejo de Recursos Hídricos de Cuenca 
Chancay Lambayeque, por el cual solicita la aprobación 
del “Plan de Gestión de Recursos Hídricos en la Cuenca 
Chancay - Lambayeque”, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 24º de la Ley de Recursos Hídricos 
establece que los Consejos de Cuenca son órganos 
de naturaleza permanente integrantes de la Autoridad 
Nacional, creados mediante decreto supremo, a iniciativa 
de los gobiernos regionales, con el objeto de participar 
en la planifi cación, coordinación y concertación del 
aprovechamiento sostenible de los recursos hídricos en sus 
respectivos ámbitos;

Que, a través del Decreto Supremo Nº 008-2011-AG, se 
crea el Consejo de Recursos Hídricos de Cuenca Chancay 
- Lambayeque;

Que, según el artículo 31º del Reglamento de la Ley 
de Recursos Hídricos, aprobado por Decreto Supremo Nº 
001-2010-AG, corresponde a los Consejos de Recursos 
Hídricos de Cuenca elaborar, conjuntamente con la 
Autoridad Administrativa del Agua, el Plan de Gestión de 
Recursos Hídricos en la Cuenca;

Que, el artículo 32º de la precitada norma reglamentaria 
establece que el Plan de Gestión de Recursos Hídricos en 
la Cuenca que cuenta con la conformidad del Consejo de 
Recursos Hídricos de Cuenca y aprobado por la Jefatura de la 
Autoridad Nacional del Agua, con cargo a dar cuenta al Consejo 
Directivo, constituye instrumento público vinculante para la 
gestión de los recursos hídricos de la cuenca respectiva;

Que, con el documento del visto, se remite el “Plan 
de Gestión de Recursos Hídricos en la Cuenca Chancay 
- Lambayeque”, que consta de 145 folios, y que, entre otros 
aspectos, contiene: la caracterización general del ámbito del 
Consejo de Cuenca, el diagnóstico y línea de base, visión y 
escenarios de la Gestión Integral de Recursos Hídricos en 
la Cuenca, brechas en la Gestión de los Recursos Hídricos 
en la Cuenca, programa de actuaciones y propuesta de 
fi nanciamiento del Plan;

Que, la Dirección de Conservación y Planeamiento 
de Recursos Hídricos, con el Informe Técnico Nº 008-
2014-ANA-DCPRH-PRH/ACD, recomienda la aprobación 
del “Plan de Gestión de Recursos Hídricos en la Cuenca 
Chancay - Lambayeque”, el mismo que cuenta con la 
conformidad del Consejo de Recursos Hídricos de Cuenca 
Chancay - Lambayeque y de la Autoridad Administrativa del 
Agua Jequetepeque - Zarumilla;

Que, por las consideraciones expuestas, es necesario 
emitir el presente acto resolutivo que apruebe el referido 
Plan de Gestión, debiéndose informar al Consejo Directivo 
de la Autoridad Nacional del Agua;

Con los vistos de la Ofi cina de Asesoría Jurídica, la 
Ofi cina de Planeamiento y Presupuesto, la Dirección de 
Conservación y Planeamiento de Recursos Hídricos y la 
Secretaría General; y de conformidad con las atribuciones 
conferidas en el artículo 11º del Reglamento de Organización 
y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 006-2010-AG.

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobación del Plan de Gestión 
de Recursos Hídricos en la Cuenca Chancay - 
Lambayeque

Aprobar el “Plan de Gestión de Recursos Hídricos en la 
Cuenca Chancay - Lambayeque”, que consta de 145 folios, 
y que forma parte de la presente Resolución Jefatural.

Artículo 2º.- Publicación y difusión
Dispóngase la publicación de la presente Resolución 

Jefatural y del Plan de Gestión aprobado en el artículo 
precedente, en el Portal Institucional de la Autoridad 
Nacional del Agua (www.ana.gob.pe.).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS SEVILLA GILDEMEISTER
Jefe
Autoridad Nacional del Agua

1071880-2

Aprueban el “Plan de Gestión de 
Recursos Hídricos en la Cuenca 
Chancay - Huaral”

RESOLUCIÓN JEFATURAL 
Nº 119-2014-ANA

Lima, 8 de abril de 2014
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VISTO: 

El Oficio N° 018-2013-GRL/CRHC del Presidente 
del Consejo de Recursos Hídricos de Cuenca Chancay 
Huaral, por el cual solicita la aprobación del “Plan de 
Gestión de Recursos Hídricos en la Cuenca Chancay 
– Huaral”, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 24° de la Ley de Recursos Hídricos 
establece que los Consejos de Cuenca son órganos 
de naturaleza permanente integrantes de la Autoridad 
Nacional, creados mediante decreto supremo, a iniciativa 
de los gobiernos regionales, con el objeto de participar 
en la planifi cación, coordinación y concertación del 
aprovechamiento sostenible de los recursos hídricos en sus 
respectivos ámbitos;

Que, a través del Decreto Supremo N° 004-2012-AG, se 
crea el Consejo de Recursos Hídricos de Cuenca Chancay-
Huaral;

Que, según el artículo 31° del Reglamento de la Ley 
de Recursos Hídricos, aprobado por Decreto Supremo N° 
001-2010-AG, corresponde a los Consejos de Recursos 
Hídricos de Cuenca elaborar, conjuntamente con la 
Autoridad Administrativa del Agua, el Plan de Gestión de 
Recursos Hídricos en la Cuenca;

Que, el artículo 32° de la precitada norma reglamentaria 
establece que el Plan de Gestión de Recursos Hídricos en 
la Cuenca que cuenta con la conformidad del Consejo de 
Recursos Hídricos de Cuenca y aprobado por la Jefatura 
de la Autoridad Nacional del Agua, con cargo a dar cuenta 
al Consejo Directivo, constituye instrumento público 
vinculante para la gestión de los recursos hídricos de la 
cuenca respectiva;

Que, con el documento del visto, se remite el “Plan 
de Gestión de Recursos Hídricos en la Cuenca Chancay 
– Huaral”, que consta de 122 folios, y que, entre otros 
aspectos, contiene: la caracterización general del ámbito del 
Consejo, el diagnóstico y línea de base, visión y escenarios 
de la Gestión Integral de Recursos Hídricos en la Cuenca, 
programas de intervención y propuestas de fi nanciamiento 
del Plan;

Que, la Dirección de Conservación y Planeamiento 
de Recursos Hídricos, con el Informe Técnico N° 006-
2014-ANA-DCPRH-PRH/ACD, recomienda la aprobación 
del “Plan de Gestión de Recursos Hídricos en la Cuenca 
Chancay – Huaral”, el mismo que cuenta con la conformidad 
del Consejo de Recursos Hídricos de Cuenca Chancay–
Huaral y de la Autoridad Administrativa del Agua Cañete 
– Fortaleza; 

Que, por las consideraciones expuestas, es necesario 
emitir el presente acto resolutivo que apruebe el referido 
Plan de Gestión, debiéndose informar al Consejo Directivo 
de la Autoridad Nacional del Agua;

Con los vistos de la Oficina de Asesoría Jurídica, 
la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, la Dirección 
de Conservación y Planeamiento de Recursos Hídricos 
y la Secretaría General; y de conformidad con las 
atribuciones conferidas en el artículo 11º del Reglamento 
de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional 
del Agua, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2010-
AG. 

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobación del Plan de Gestión de 
Recursos Hídricos en la Cuenca Chancay – Huaral 

Aprobar el “Plan de Gestión de Recursos Hídricos en la 
Cuenca Chancay – Huaral”, que consta de 122 folios, y que 
forma parte de la presente Resolución Jefatural.

Artículo 2º.- Publicación y difusión
Dispóngase la publicación de la presente Resolución 

Jefatural y del Plan de Gestión aprobado en el artículo 
precedente, en el Portal Institucional de la Autoridad 
Nacional del Agua (www.ana.gob.pe.).

Regístrese, comuníquese, y publíquese,

JUAN CARLOS SEVILLA GILDEMEISTER
Jefe
Autoridad Nacional del Agua

1071880-3

AMBIENTE
Aprueban Guía para el Muestreo de Suelos 
y Guía para la Elaboración de Planes de 
Descontaminación de Suelos

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 085-2014-MINAM

Lima, 31 de marzo de 2014
Vistos, los Memorandos N° 249, 468 y 563-2013-VMGA/

MINAM del Viceministerio de Gestión Ambiental; así como 
el Informe N° 0080-2013-DGCA-VMGA/MINAM y las Notas 
Informativas N° 004 y 006-2013-DGCA-VMGA/MINAM de 
la Dirección General de Calidad Ambiental, que contienen 
los Informes Técnicos N° 0308, 0309, 690 y 800-2013-
DGCA-VMGA/MINAM, y demás antecedentes; y,

CONSIDERANDO:
Que, el numeral 22 del artículo 2° de la Constitución 

Política del Perú establece que toda persona tiene derecho 
a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo 
de su vida;

Que, el artículo 31° de la Ley Nº 28611, Ley General del 
Ambiente, defi ne al Estándar de Calidad Ambiental – ECA, 
como la medida que establece el nivel de concentración 
o del grado de elementos, sustancias o parámetros físicos, 
químicos y biológicos, presentes en el aire, agua o suelo en 
su condición de cuerpo receptor, que no representa riesgo 
signifi cativo para la salud de las personas ni al ambiente. El 
ECA es obligatorio en el diseño de las normas legales y las 
políticas públicas; así como referente obligatorio en el diseño 
y aplicación de los instrumentos de gestión ambiental;

Que, mediante Decreto Supremo N° 002-2013-MINAM 
se aprobaron los Estándares de Calidad Ambiental para 
Suelo, los mismos que son aplicables a todo proyecto y 
actividad, cuyo desarrollo dentro del territorio nacional 
genere o pueda generar riesgos de contaminación del 
suelo en su emplazamiento y áreas de influencia;

Que, la Primera Disposición Complementaria Final del citado 
Decreto Supremo, establece que el Ministerio del Ambiente 
aprobará la Guía para Muestreo de Suelos y la Guía para la 
Elaboración de Planes de Descontaminación de Suelos;

Que, en virtud a lo señalado, la Dirección General de 
Calidad Ambiental del Viceministerio de Gestión Ambiental 
ha elaborado las propuestas de Guía para Muestreo 
de Suelos y Guía para la Elaboración de Planes de 
Descontaminación de Suelos;

Que, la Guía para Muestreo de Suelos tiene como 
objetivo brindar las especifi caciones para el muestreo de 
sitios contaminados, determinando la presencia, identidad 
y cantidad de contaminantes presentes, así como la 
extensión y volumen de sitios contaminados en todo 
proyecto y/o actividad, cuyo desarrollo dentro del territorio 
nacional genere o pueda generar riesgos de contaminación 
del suelo en su emplazamiento y áreas de infl uencia;

Que, asimismo, la Guía para la Elaboración de Planes 
de Descontaminación de Suelos tiene como objetivo orientar 
a los titulares y/o responsables de la descontaminación de 
sitios contaminados, empresas consultoras y público en 
general, sobre el desarrollo de las diversas etapas que 
comprende la elaboración e implementación del Plan de 
Descontaminación de Suelos – PDS; 

Que, estando a la propuesta presentada por la 
Dirección General de Calidad Ambiental del Viceministerio 
de Gestión Ambiental, resulta necesaria la aprobación de 
las mencionadas Guías;

Con el visado del Viceministerio de Gestión Ambiental, 
la Secretaría General, la Dirección General de Calidad 
Ambiental y la Ofi cina de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 
Nº 1013, Ley de Creación, Organización y Funciones del 
Ministerio del Ambiente, el Decreto Supremo N° 002-2013-
MINAM, que aprueba los Estándares de Calidad Ambiental 
para Suelo; y, el Decreto Supremo Nº 007-2008-MINAM, 
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio del Ambiente.

SE RESUELVE:
Artículo 1º.- Aprobar la Guía para el Muestreo de 

Suelos, que como Anexo N° 1 forma parte integrante de la 
presente Resolución Ministerial.

Artículo 2º.- Aprobar la Guía para la Elaboración de Planes


